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O.R. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO VERBAL (RESOLUCIÓN DE CONTRATO) 

 N° 68001-31-03-004-2018-00420-00 

 

 En atención a la constancia secretarial que antecede1, 

se dispone: 

 

1.- Decretar la terminación del proceso de la referencia 

por conciliación, celebrada en audiencia el día 26 de noviembre de 

20202, y en razón de lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante3, quien corroboró que el bien inmueble fue entregado 

por la demandada al demandante el día 2 de enero del año en 

curso, en razón del requerimiento ordenado en los numerales 1 y 

2 del proveído adiado 22 de febrero de 2021. 

 

2.- En consecuencia, por secretaría dese cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 4º de la conciliación en comento y a lo 

establecido en los numerales 3, 4 y 5 de la citada providencia 

dictada 22 de enero de 20214. 

 

3.- Respecto al pago de los servicios públicos a que 

hace alusión el apoderado de la parte actora, debe tener en cuenta 

que los mismos no fueron objeto de la conciliación realizada el 26 

de noviembre de 20205, máxime que en dicha audiencia se estipuló 

que la suma de $14.000.000, correspondía a la indemnización por 

cualquier causa y con ello quedó zanjado el presente litigio.   

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

 

 

                                                           
1 Consecutivo 31 
2 Consecutivo 19 
3 Consecutivo 29 
4 Consecutivo 27 
5 Consecutivo 19 
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